Hola a todos,

Tenemos la satisfacción de dirigirnos a vosotros a para enviaros un saludo de despedida. El próximo 16 de diciembre será la elección de los dos nuevos representantes de residentes en la Comisión Nacional de la Especialidad. Nosotros hemos presenciado tres Comisiones Nacionales en los dos últimos años en las que han tocados algunos temas de interés para nosotros:

· El nuevo Programa de Formación de la Especialidad. http://www.se-fc.org/rincondelresidente/res02.php, aprobado en la reunión de la Comisión el 2 de diciembre del 2004, que junto con el de otras especialidades aparecerá publicado en el B.O.E. , próximamente … no sabemos cuando.

· Aumento de plazas MIR de Farmacología Clínica: En el 2003 se planteó la posibilidad de un aumento de plazas de formación en nuestra especialidad, justificado en base a la necesidad de incrementar la “masa crítica” de especialistas en Farmacología Clínica de nuestro país, y a la falta de paro en la especialidad. Ambos argumentos fueron rebatidos por los residentes, sí hay paro y las plazas acreditadas deben asegurar la correcta formación del residente sin atender a otras consideraciones de otra índole, y finalmente la propuesta se desestimó.
· Ayudas para la rotación en la : Agencia Española de Medicamentos y Productos  sanitarios (AEMPS): En el nuevo Programa de Formación de la Especialidad, se dice que “el residente deberá adquirir conocimientos en las  funciones, organización y competencias de los organismos reguladores de uso de  medicamentos: AEMPS, Agencia Europea de Medicamentos y otras”, razón por la cual…”la formación del residente puede completarse con estancias en Centros como Agencia Española o Europea del Medicamento, Centros Regionales de Farmacovigilancia, Industria Farmacéutica y otros”. Por ello, en el 2003 se estableció un diálogo con la AEMPS para  intentar dar una ayuda a los residentes, en forma de un piso a disposición de los rotantes o algún tipo de beca, con el compromiso por nuestra parte de mantener a dos residentes durante todos los meses del año rotando en la AEMPS, pero a estas alturas ninguna de las posibilidades es viable, y es peor… en la AEMPS nuestra rotación se percibe como de poca ayuda para la Agencia. 
Hay que seguir trabajando por la formación en nuestra especialidad, por lo que os animamos a presentaros a las próximas selecciones de representantes para la Comisión Nacional.
Nosotros nos vamos, 
Un cordial saludo

   Elena Ramírez García                                    Alexis Rodríguez Gallego
        relicena@teleline.es                                             arg@icf.uab.es
